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3-1-97902 PA FINDETER – DEPARTAMENTO DE SUCRE COMITÉ FIDUCIARIO No. 3 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 13 de agosto 2021  Sesión Virtual 

HORA INICIO 12:45 M HORA FINALIZACIÓN: 4:00 PM 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Calidad 
Asistencia y 

Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General FINDETER Principal Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Vicepresidente de Planeación FINDETER Principal Virtual 

Juan José Oyuela Soler Vicepresidente Técnico   FINDETER Principal Virtual 

Saúl Martínez Pineda Secretario de Infraestructura DEP. DE SUCRE  Principal Virtual 

Francisco Montes Vergara  Secretario de Hacienda DEP. DE SUCRE  Principal Virtual 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Ana Gabriela Dionicio  Profesional Especializado BBVA Fiduciaria Virtual 

 

INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Iván Alirio Ramírez Rusinque 
Coordinador de Contratación Derivada y 

de Liquidaciones 
FINDETER Virtual 

Margarita Gutiérrez Gómez 
Directora de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco 
Asesor de Planeación de la Dirección de 

Planeación de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Carlos Andres Quintero Ortiz Director Jurídico FINDETER Virtual 

 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 

Profesional de la Coordinación de 

Contratación Derivada y Liquidaciones de 

la Dirección de Contratación 

 
FINDETER 

 
Virtual 

María Lucia Tarazona Aguirre Directora de Proyectos Institucionales 

Gerencia de Banca de inversión 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Yudy Alexandra Lopez Abogada Senior BBVA AM 
Virtual 

Gina Valencia Abogada Senior BBVA AM 
Virtual 

Jenny Nataly Moreno Profesional BBVA AM 
Virtual 
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A. Verificación del quórum. 
 

B. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

1. Solicitud: Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-SUCRE-O-051-2021 cuyo objeto 
es CONTRATAR: “LA REVISIÓN Y/O AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN 
DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA EL DELIRIO 
- PUERTO VIEJO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO DE PALMITO Y TOLÚ EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

 

C. Proposiciones y varios  

 

A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A las 12:45  m. del día 13 de agosto de 2021, la funcionaria de BBVA Asset Management, Ana Gabriela Dionicio, en su calidad de 
Secretaria del Comité Fiduciario, convocó a Comité Fiduciario Virtual y finalizada la sesión, verificó que los miembros del comité 
emitieron su voto a través de correo electrónico existiendo quórum suficiente para deliberar, de conformidad con lo establecido en el 
Manual Operativo en su numeral 2.2.1 del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DEPARTAMENTO DE SUCRE del Contrato de 
Fiducia Mercantil 3-1-97902 de 2021, para el desarrollo del contrato interadministrativo No. 006 de 2021.   
 
B. APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN   

 
SOLICITUD: Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-SUCRE-O-051-2021 cuyo objeto 
es CONTRATAR: “LA REVISIÓN Y/O AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA EL DELIRIO - PUERTO VIEJO 
EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO DE PALMITO Y TOLÚ EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPARTAMENTO DE SUCRE 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
PROGRAMA: PROYECTO ESTRATÉGICO DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

– SELECCIÓN DE CONTRATISTA. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-051-2021 
 

 
OBJETO: CONTRATAR: “LA REVISIÓN Y/O AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA EL DELIRIO - PUERTO 
VIEJO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO DE PALMITO Y TOLÚ EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOCE (12) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o 
emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
PRESUPUESTO: TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA MILLONES NOVENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS 
M/CTE ($ 37.790.091.028). 
 

ORDEN DEL DÍA 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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De conformidad con el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97902 DE 2021, Convenio Interadministrativo No.006 de 
2021, numeral 2.3 que establece “La Dirección de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de 
contratación. Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que 
se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 

  
“Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al Comité 
Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPARTAMENTO DE SUCRE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  

 
En general, la Dirección de Contratación de FINDETER deberá cumplir las funciones inherentes al proceso de contratación 
determinadas en el presente Manual Operativo.” 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2, literal d) Ibidem, establece que es función del Comité Técnico “Recomendar al Comité Fiduciario el 
orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Asu vez, el numeral 4.5.10 establece que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La 
evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación 
respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
DEPARTAMENTO DE SUCRE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad 
de conformidad con la evaluación efectuada.  
“(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPARTAMENTO DE SUCRE seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER. (…)” 

 
De igual forma, el numeral 2.2.5.1, literal b) Ibidem, establece que es función del Comité Fiduciario “Con base en la recomendación 
del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo.” 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES. 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 28 de julio de 2021, el alcance No. 1 publicado el día 29 de julio y 
el alcance No. 2 publicado el día 30 de julio del corriente año, en el marco de la presente convocatoria se recibieron catorce (14) 
propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PLURAL  
NIT PERSONA 

JURÍDICA 

1 UNIÓN TEMPORAL RAPACO SUCRE 

RADNLEY S.A.S 829002445-0 

CONSTRULINEA S.A.S 901008612-2 

PAVIGAS S.A.S 804003244-0 

2 UNION TEMPORAL VIAL TOLU KH 2021 
KMC SAS  800059485-5 

HKZ INVERSIONES SAS  900820467-9 

3 CONSORCIO DELIRIO VIAL 
OINCO S.A.S 900037384-8 

INFERCAL S.A.S 860058389-1 

4 CONSORCIO ALIANZA YDN - PALMITO  YAMIL SABBAGH CONSTRUCCIONES S.A.S 800024151-1 
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D&S S.A.S 890107274-1 

CONSTRUCCIONES NAMUS S.A 890117496-2 

5 CONSORCIO VIAL DE SUCRE 2021  

CONGLOMERADO TÉCNICO COLOMBIANO S.A.S. - 
CONTECSA S.A.S. 

802005436-1 

AE INGENIEROS CIVILES S.A.S 900234231-4 

6 CONSORCIO SAN ANTONIO 2021 
MEGAPROYECTO VIAL SIGLO XXI S.A.S 811038634-6 

HR CONSTRUCTORA S.A.S 800061920-4 

7 CONSORCIO VIAL SUCRE PC 
PROYECTOS Y VÍAS S.A.S.  - PROVIAS S.A.S 800119086-8 

CONSTRUCCIONES Y TRACTORES S.A.S.  - 
CONYTRAC S.A.S 

890932730-7 

8 
UNIÓN TEMPORAL VÍA PALMITO-TOLÚ 

2021  

DUMAR INGENIEROS S.A.S.  900222779-6 

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A.S. 802005147-6 

9 CONSORCIO VIAL SUCRE 021 

CONSTRUTORRES S.I S.A.S  900976035-0 

EXCARVAR S.A.S  890942985-0 

COTES & COTES S.A.S.    900336724-1 

MAXSMINERA S.A.S 900258381-4 

10 CONSORCIO VIAL CARIBE 

INGENIERÍA Y VÍAS S.A.S - INGEVIAS S.A.S 800029899-2 

 INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA - 
INTRAMAQ S.A.S. 

900102268-1 

11 CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. 890922447-4 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. CONSTRUCTORA FG S.A. 800209530-3 

13 CONSORCIO TAU 

VÍAS Y CANALES S.A.S.  830070241-9 

JOSÉ GUILLERMO GALÁN GÓMEZ 19080314-9 

GAMA INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. 830136490-1 

MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S.  900481295-3 

14 CONSORCIO IB SAN ANTONIO 
INCITECO SAS  800104214-9 

BYR CONSTRUCCIONES SAS  860028988-3 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, se presentó en Comité de Contratación No. 148, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL RAPACO 

SUCRE 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

2 
UNION TEMPORAL VIAL TOLU 

KH 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO DELIRIO VIAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
CONSORCIO ALIANZA YDN - 

PALMITO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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5 
CONSORCIO VIAL DE SUCRE 

2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 
CONSORCIO SAN ANTONIO 

2021 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

7  CONSORCIO VIAL SUCRE PC NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

8 
 UNIÓN TEMPORAL VÍA 

PALMITO-TOLÚ 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 CONSORCIO VIAL SUCRE 021 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

10 CONSORCIO VIAL CARIBE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

11 
 CONSTRUCCIONES EL 

CÓNDOR S.A. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

13  CONSORCIO TAU CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

14 CONSORCIO IB SAN ANTONIO RECHAZO RECHAZO RECHAZO RECHAZADA* 

 
* Conforme con lo consignado en el Alcance No. 2 al Acta de Cierre de la convocatoria PAF-SUCRE-O-051-2021, publicado en la 
página web de la entidad el día 30 de julio de 2021, en la cual se certifica “Que verificados los correos electrónicos remitidos por el 
citado proponente y revisados en la Audiencia de Cierre por los funcionarios registrados en el Acta publicada el 28 de julio de 2021, 
se estableció que en ninguno de ellos el Proponente CONSORCIO IB SAN ANTONIO adjuntó el citado Sobre”, teniéndose que el 
proponente CONSORCIO IB SAN ANTONIO no aportó la oferta económica, razón por la cual incurre en la causal de rechazo 
contemplada en los Términos de Referencia, numeral 1.37, sub-numeral 1.37.20 que establece“Cuando el proponente no presente 
la propuesta técnica o la oferta económica.” 

 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 

 

No. PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 UNIÓN TEMPORAL RAPACO SUCRE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 UNION TEMPORAL VIAL TOLU KH 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 CONSORCIO DELIRIO VIAL NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 CONSORCIO ALIANZA YDN - PALMITO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 CONSORCIO VIAL DE SUCRE 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

6 CONSORCIO SAN ANTONIO 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 
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7  CONSORCIO VIAL SUCRE PC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

8  UNIÓN TEMPORAL VÍA PALMITO-TOLÚ 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

9 CONSORCIO VIAL SUCRE 021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

10 CONSORCIO VIAL CARIBE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

11  CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

13  CONSORCIO TAU NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

14 CONSORCIO IB SAN ANTONIO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DE INFORME PRELIMINAR 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Durante el término comprendido desde el cuatro de agosto hasta las 5:00 p.m. del día cinco de agosto de 2021, los proponentes 
presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron 
objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las subsanaciones y observaciones presentadas durante el periodo de traslado: 
 
 
PROPONENTE 1  
 
 
1. De: RANDLEY LRDA randleyltda@yahoo.com 

Enviado: Thursday, August 5, 2021 4:21:15 PM 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Cc: Nestor B. M. <tecnomega2@hotmail.com>; Cointecol Sas cointeccolsas@gmail.com 

Asunto: SUBSANACIÓN Y ACLARACIONES CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-051-2021 UT RAPACO SUCRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
mailto:randleyltda@yahoo.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:cointeccolsas@gmail.com
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Subsanación: 

“(…) 

 
 

 
(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen con los 
requerimientos realizados en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico frente al numeral 
2.1.1.1. “Carta de Presentación de la Propuesta”, 2.1.1.3 “Documento constitución del proponente plural” y 2.1.1.10 “Certificación 
de cumplimiento de aportes Parafiscales y Seguridad Social”, no obstante, y en consideración al requerimiento del numeral 2.1.1.2 
“Acreditación de la existencia y la representación legal” frente al cual el proponente señala “Es de aclarar que el Integrante 3 
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CONSTRULINEA S.A.S., esta inscrito desde el año 2016 y por esta razón tiene seis (6) años de inscripción hasta el año 2021, de 
estar inscrito en la Cámara de Comercio. Creemos que cumplimos con el tiempo en años, ya que se piden 5 años de inscripción 
en la Cámara de Comercio, esperamos se tenga en cuenta la aclaración, para subsanar este aspecto del tiempo de constitución e 
inscripción.”, se mantiene el no cumplimiento, toda vez que el proponente no acredito ni aporto prueba que permita identificar 
inscripción anterior a la registrada en el certificado de existencia y representación legal, ya que, conforme el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad CONSTRULINEA S.A.S., ésta se constituyó por documento privado del 13 de septiembre de 
2016, inscrito en la cámara de comercio el 14 de septiembre de 2016. 

 
 

Atendiendo lo anterior, la sociedad a la fecha de cierre de la presente convocatoria cuenta con 4 años, 10 meses y 14 días, de 
inscrito en la cámara de comercio, razón por la cual no cumple con lo requerido en el numeral 2.1.1.2 de los términos de referencia, 
por lo señalado el proponente incurre en las causales de rechazo: 1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma 
extemporánea; y 1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia. 
 
En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, presenta un NO CUMPLE, en los requisitos 
habilitantes de orden técnico, mediante correo electrónico descrito anteriormente, allega documento de subsanación, su evaluación 
se verá reflejada en el documento adjunto. 

 
PROPONENTE 6 
 
2. De: Licitaciones MegaProyecto Vial licitaciones@megaproyectovial.com 

Enviado: Thursday, August 5, 2021 2:46:22 PM 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Asunto: SUBSANACION PROPONENTE 6 - CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-051-2021 
 

Subsanación: 

 

mailto:licitaciones@megaproyectovial.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente 
CONSORCIO SAN ANTONIO 2021, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
 
En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, presenta un NO CUMPLE, en los requisitos 
habilitantes de orden técnico, mediante correo electrónico descrito anteriormente, allega documento de subsanación, su evaluación 
se verá reflejada en el documento adjunto. 

 
PROPONENTE 7 
 
3. De: Juan Pablo Arjona presupuestos@provias.com.co 

Enviado: Thursday, August 5, 2021 3:55:41 PM 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Cc: 'Licitaciones - CONYTRAC S.A.' licitaciones@conytrac.com 

Asunto: Subsanación informe preliminar PAF-SUCRE-O-051-2021 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:presupuestos@provias.com.co
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:licitaciones@conytrac.com
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Subsanación: 

 

  
(…)

” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente 
CONSORCIO VIAL SUCRE PC, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
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En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, presenta un NO CUMPLE, en los requisitos 
habilitantes de orden técnico, mediante correo electrónico descrito anteriormente, allega documento de subsanación, su evaluación 
se verá reflejada en el documento adjunto. 

 
PROPONENTE 9 
 
4. De: Carlos K Cotes cotesycotes.constructores@gmail.com 

Enviado: Thursday, August 5, 2021 4:59:06 PM 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Asunto: SUBSANACIÓN CONCORCIO VIAL SUCRE 021 
 

Subsanación: 

“(…) 

  

mailto:cotesycotes.constructores@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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 (…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente 
CONSORCIO VIAL SUCRE 021, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto. 
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En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, presenta un NO CUMPLE, en los requisitos 
habilitantes de orden técnico, mediante correo electrónico descrito anteriormente, allega documento de subsanación, su evaluación 
se verá reflejada en el documento adjunto. 

 
PROPONENTE 11  
 
5. De: Leidy Johanna Campos Romero leidy.campos@elcondor.com 

Enviado: Thursday, August 5, 2021 4:05:30 PM 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Cc: Carlos Enrique Montenegro Palacios carlos.montenegro@elcondor.com 

Asunto: RESPUESTA INFORME PRELIMINAR_CONVOCATORIA PAF-SUCRE-O-051-2021. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR 
S.A. NIT 9890.922.447-4 

 

Observación: 

“(…)  (…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados, la propuesta continúa con la calificación HABILITADA 
otorgada en este aspecto y al encontrarse procedente la observación se modifica la evaluación técnica individual del proponente. 

 
PROPONENTE 13  
 
6. De: Mauricio Alejandro Ortiz Parra mauricio.op12@hotmail.com 

Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 5:52 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co 

Asunto: Observación Informe preliminar || CONSORCIO TAU || CONVOCATORIA PAF-SUCRE-O-051-2021 
 

Observación: 

“(…) 

mailto:carlos.montenegro@elcondor.com
mailto:mauricio.op12@hotmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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 (…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la observación presentada por el proponente CONSORCIO TAU, es necesario inicialmente, aclarar el régimen 
jurídico al que se encuentra sometida la presente contratación: 
  
En tal virtud, el numeral 1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE de los términos de referencia, indica que “La presente convocatoria 
está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, 
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el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos 
que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas.” 
En consideración a lo anterior, es preciso indicar que, en el proceso del asunto, la contratante es sujeto de derecho privado, como 
bien lo indica el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE”, 
por lo que en consonancia con ello, la acreditación y cumplimiento de los requisitos plasmados en los términos de referencia por 
parte de los proponentes, solo se encuentra sometido a lo dispuesto por los términos de referencia. 
 
Así las cosas, el requisito habilitante señalado en los Términos de Referencia, Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” 
SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, del 
numeral 2.1.3. “REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO, del subnumeral 2.1.3.1. “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO”, “Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo” debe acreditarse por parte de los 
proponentes para su cumplimiento, conforme lo dispuesto en los términos de referencia, así:  
 

“2.1.1.3. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
Cada uno de los oferentes deberá aportar la información correspondiente a los siguientes perfiles requeridos para la 
ejecución de la ETAPA II:  
“(…) 
“c) Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo. 
 
Igualmente deberá adjuntar la carta de compromiso de cada uno de los profesionales propuestos (Formato No. 5), y 
presentar la documentación requerida para la acreditación de la experiencia específica relacionada en el cuadro de personal 
para estos perfiles conforme las REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PERSONAL PROPUESTO establecidas en los términos de referencia.  
 
La experiencia específica requerida para cada uno de los perfiles se describe a continuación: 
 

Cant. Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia 
Específica 

No. máximo de 
Contratos 

1 
Ingeniero Auxiliar   
- profesional del 
primer empleo 

Ingeniero Civil o 
ingeniero de 
Transporte y Vías 

N/A N/A N/A 

 
Nota 1: La validación de la experiencia general se computará de conformidad con el artículo 12 de la Ley 842 de 2003 “Por 
la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, 
se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones”, para efectos del ejercicio de la ingeniería o de 
alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición 
de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional. 
 
Para acreditar la formación profesional el proponente deberá presentar las actas de grado y/o diploma de grado.  
 
Nota 2: En el presente proceso serán tenidos en cuenta los requisitos y disposiciones de equivalencia de experiencia 
general por formación académica acorde con lo previsto en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015. En tal sentido, 
se harán equivalencias entre años de experiencia general y títulos de posgrado afines a las funciones de los perfiles 
requeridos, así: (i) título de especialista por dos (2) años de experiencia general o viceversa, (ii) título de maestría por tres 
(3) años de experiencia general o viceversa y (iii) títulos de doctorado o postdoctorado por cuatro (4) años de experiencia 
general o viceversa. 
 
Nota 3: Para la validación de la experiencia específica se tendrán en cuenta las mismas definiciones establecidas para la 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y para su acreditación se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
las REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO de los 
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términos de referencia. 
 
Nota 4: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, 
sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas 
con la experiencia.  
 
“Nota 5: Para el caso del “Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo” se verificará: que se encuentre entre 
los 18 y los 28 años de edad a la fecha de cierre del presente proceso, que acredite como lugar de nacimiento el 
departamento de Sucre para lo cual deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía, igualmente el profesional 
ofertado no debe registrar afiliación ni cotización como trabajador dependiente o independiente al Sistema Integral 
de Seguridad Social de manera posterior a la fecha de graduación como profesional.” 

 
En concordancia con la disposición traída, establece el anexo No. 1 “PERSONAL REQUERIDO”, lo siguiente: 
 

“CONTRATACIÓN PRIMER EMPLEO DE PERSONAL DE MANO DE OBRA CALIFICADA. 
“Para el caso el CONTRATISTA deberá vincular, el Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo teniendo en cuenta 
las siguientes condiciones:  
• Profesional que se encuentre entre los 18 y los 28 años de edad.  
• Que acredite como lugar de nacimiento el departamento de Sucre.  
• El profesional ofertado para el primer empleo no debe registrar afiliación ni cotización como trabajador dependiente o 
independiente al Sistema Integral de Seguridad Social de manera posterior a la fecha de graduación como profesional.” 

 
En sujeción a lo señalado, se tiene que el cumplimiento del requisito del “Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo”, por 
parte de los proponentes dentro de la presente convocatoria, se acreditará con la presentación de un Ingeniero Civil o ingeniero de 
Transporte y Vías, del cual se aporte carta de compromiso conforme el (Formato No. 5), el cual se encuentre entre los 18 y los 28 
años de edad, haber nacido en  el departamento de Sucre y no registrar afiliación ni cotización como trabajador dependiente o 
independiente al Sistema Integral de Seguridad Social de manera posterior a la fecha de graduación como profesional. 
 
Véase de lo anterior, como no se realiza sujeción alguna a la normatividad mencionada por el observante, por lo que el cumplimiento 
del requisito en mención no se encuentra sujeto a las disposiciones normativas por este invocadas.  
 
Así las cosas, el cumplimiento por parte de los proponentes del requisito del “Ingeniero Auxiliar - profesional del primer empleo”, se 
dará conforme lo anteriormente señalado, por tanto, se pasa a verificar cada uno de los casos relacionados por el interesado: 
 

No. PROPONENTE 
PROFESIONAL                                                       

Ingeniero Auxiliar - Profesional                    
primer empleo 

FECHA DE 
GRADUACIÓN 

FECHA AFILIACIÓN 
REQUISITO 

Inicio Fin 

1 
UNIÓN TEMPORAL RAPACO 
SUCRE 

INACIA YESMITH FUENTES MIER 06/08/2020 05/02/2020 06/06/2020 CUMPLE 

2 
UNION TEMPORAL VIAL TOLU 
KH 2021 

YORDY MANUEL DIAZ ACEVEDO 26/03/2021 15/09/2020 16/09/2020 CUMPLE 

4 
CONSORCIO ALIANZA YDN - 
PALMITO 

ANDRÉS FELIPE RIVERO 
BELTRÁN 

26/03/2021 29/08/2020 31/12/2020 CUMPLE 

7 CONSORCIO VIAL SUCRE PC CARLOS ANDRÉS SANTOS FERIA 06/08/2020 21/02/2017 20/02/2018 CUMPLE 

12 CONSTRUCTORA FG S.A 
JENNIFER ADRIANA GÓMEZ 

MERCADO 
20/12/2019 9/08/2019 30/11/2019 CUMPLE 

 
Se informa al interesado que, una vez realizada la validación de las fechas de cada una de las afiliaciones contra la fecha de 
graduación de cada profesional propuesto, se confirma la verificación del profesional Ingeniero Auxiliar - Profesional Primer Empleo, 
ofrecido de cada uno de los proponentes, los cuales cumplen con los requisitos establecidos en los Términos de referencia. 
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Por lo anterior la observación no es acogida. 

 
3.1. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
se presentó ante el Comité de Contratación No. 152, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL RAPACO 

SUCRE 
RECHAZO CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

2 
UNION TEMPORAL VIAL TOLU 

KH 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO DELIRIO VIAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
CONSORCIO ALIANZA YDN - 

PALMITO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO VIAL DE SUCRE 

2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 
CONSORCIO SAN ANTONIO 

2021 
CUMPLE CUMPLE RECHAZO RECHAZADA 

7  CONSORCIO VIAL SUCRE PC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
 UNIÓN TEMPORAL VÍA 

PALMITO-TOLÚ 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 CONSORCIO VIAL SUCRE 021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 CONSORCIO VIAL CARIBE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

11 
 CONSTRUCCIONES EL 

CÓNDOR S.A. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

13  CONSORCIO TAU CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

14 CONSORCIO IB SAN ANTONIO RECHAZO RECHAZO RECHAZO RECHAZADA* 
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4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 UNIÓN TEMPORAL RAPACO SUCRE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 UNION TEMPORAL VIAL TOLU KH 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 CONSORCIO DELIRIO VIAL NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 CONSORCIO ALIANZA YDN - PALMITO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 CONSORCIO VIAL DE SUCRE 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

6 CONSORCIO SAN ANTONIO 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

7  CONSORCIO VIAL SUCRE PC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

8  UNIÓN TEMPORAL VÍA PALMITO-TOLÚ 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

9 CONSORCIO VIAL SUCRE 021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

10 CONSORCIO VIAL CARIBE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

11  CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

13  CONSORCIO TAU NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

14 CONSORCIO IB SAN ANTONIO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS  RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL 
RAPACO SUCRE 

RECHAZO CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

2 
UNION TEMPORAL VIAL 

TOLU KH 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

3 
CONSORCIO DELIRIO 

VIAL 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

4 
CONSORCIO ALIANZA 

YDN - PALMITO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

5 
CONSORCIO VIAL DE 

SUCRE 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

6 
CONSORCIO SAN 

ANTONIO 2021 
CUMPLE CUMPLE RECHAZO 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

7 
 CONSORCIO VIAL 

SUCRE PC 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 
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8 
 UNIÓN TEMPORAL VÍA 

PALMITO-TOLÚ 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

9 
CONSORCIO VIAL 

SUCRE 021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

10 
CONSORCIO VIAL 

CARIBE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

11 
 CONSTRUCCIONES EL 

CÓNDOR S.A. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN HABILITADA 

12 CONSTRUCTORA FG S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN HABILITADA 

13  CONSORCIO TAU CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN HABILITADA 

14 
CONSORCIO IB SAN 

ANTONIO 
RECHAZO RECHAZO RECHAZO 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN RECHAZADA* 

 
Al informe definitivo de requisitos habilitantes, se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos 
de los proponentes cuyo resultado cambió, las cuales forman parte integral del mismo. 
 
Como resultado de la habilitación de once (11) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de la propuesta económica 
Sobre No. 2, el día diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha con las ofertas 
económicas de los siguientes proponentes habilitados: 
 

PROPONENTE 

UNION TEMPORAL VIAL TOLU KH 2021 

CONSORCIO DELIRIO VIAL 

CONSORCIO ALIANZA YDN - PALMITO 

CONSORCIO VIAL DE SUCRE 2021 

 CONSORCIO VIAL SUCRE PC 

 UNIÓN TEMPORAL VÍA PALMITO-TOLÚ 2021 

CONSORCIO VIAL SUCRE 021 

CONSORCIO VIAL CARIBE 

 CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. 

CONSTRUCTORA FG S.A. 

 CONSORCIO TAU 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
6.1. Se establece en los Términos de Referencia CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento. 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
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FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 
6.2. En concordancia con lo anterior, el inciso tercero del numeral 3.1.1. del Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia establece la revisión de las propuestas previa a la aplicación del método de evaluación. 

 

A su vez, dispone el literal a. del sub-numeral 7 del numeral 3.1.1., que:  

 

“7. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores [los señalados en los sub-numerales del 1 al 6 del 
numeral 3.1.1.], presente al menos una de las siguientes condiciones. 

 

a.  Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al valor máximo 
del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.” 

 

Aunado a lo anterior, señala el sub-numeral 1.37.22 y 1.37.23., del numeral 1.37 “CAUSALES DE RECHAZO”, Subcapítulo I, 
CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, lo siguiente:  

 

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO  

 

La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 

 

(…) 

1.37.22. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior 
a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva 
propuesta económica o etapa, así como también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o 
superiores a los valores máximos establecidos en los términos de referencia.  

 

1.37.23 Cuando la propuesta económica sea parcial, alternativa, condicionada, ilegible, o cuando su contenido no tenga el alcance 
mínimo requerido en los documentos del proceso.”  

 

Así las cosas, una vez verificada la oferta económica presentada por el proponente CONSORCIO VIAL SUCRE PC, se tiene que, 
presentó para la etapa 1, valores inferiores a los límites mínimos establecidos en los términos de referencia. Por lo que incurre en la 
causal de rechazo del sub-numeral 1.37.22 y 1.37.23 mencionadas.  

 

El detalle de la evaluación se encuentra en la evaluación de la oferta económica presentada por el proponente. 
 
6.3. De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 
de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria de acuerdo con los rangos 
establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
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estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de 
los descuentos a que haya lugar.” 
 
6.4. Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República para el día once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021), fue de 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 3.979,80); en consecuencia, de acuerdo 
con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR 
VALOR, determinando el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los diez proponentes. 

 
6.5. Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que resultaron 
habilitados, es el siguiente: 

 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual se presentó 
una observación mediante correo electrónico remitido por el proponente CONSORCIO VIAL SUCRE 021 a las 2:30 p.m., la cual fue 
atendida y no modifica el orden de elegibilidad.  
 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
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elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón dicha Regla d, tal como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La 
Previsora S.A., Fiduagraria, Findeter, Fiduciaria Bogotá y Fiduciaria BBVA,  así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no tiene reporte contratos, por lo tanto, no 

se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los términos de referencia. 

 
11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 

convocatoria es de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($35.578.255.324,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden 
de elegibilidad:   
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12. En consecuencia, la adjudicación al proponente TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($35.578.255.324,00) M/CTE., el cual incluye: 

 

• El valor de las actividades de Revisión y/o Ajuste y/o Actualización y/o Modificación y/o Complementación de los estudios y 
diseños existentes y el IVA sobre dichas actividades. 

• El AIU de las obras civiles y el valor del IVA sobre la utilidad de las obras civiles y 

• Todos los costos, gastos, tasas, impuestos y demás contribuciones de orden nacional o territorial a que hubiere lugar en que 
deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual. 
 
13. Los  días 12 y 13 de agosto de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 5 Convenio Interadministrativo No. 006 de 2021, 
órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como 
los demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo 
por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
Técnico No. 05 del Convenio Interadministrativo No. 006 de 2021. 
 

RECOMENDACIÓN  
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
los días  12 y 13 de agosto de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-SUCRE-O-051-
2021 cuyo objeto es CONTRATAR: “LA REVISIÓN Y/O AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO VIAL 
DE SUCRE 2021 

$ 37.790.091.028,00 $35.578.255.324,00 $35.578.255.324,00 
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COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
VÍA EL DELIRIO - PUERTO VIEJO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO DE PALMITO Y TOLÚ EN EL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE”, al proponente CONSORCIO VIAL DE SUCRE 2021, representado por DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ ISIDRO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 22.668.761, e integrado por CONGLOMERADO TÉCNICO COLOMBIANO S.A.S., sociedad 
identificada con Nit. 802.005.436-1, representado legalmente por DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ ISIDRO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 22.668.761 con un porcentaje de participación del 50% y AE INGENIEROS CIVILES S.A.S., sociedad identificada 
con Nit. 900.234.231-4, representada legalmente por ANTONIO JOSÉ ESCORCIA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.312.483 con un porcentaje de participación del 50%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ($35.578.255.324,00) M/CTE., el cual incluye: El valor de las actividades de Revisión y/o Ajuste y/o 
Actualización y/o Modificación y/o Complementación de los estudios y diseños existentes y el IVA sobre dichas actividades, El AIU 
de las obras civiles y el valor del IVA sobre la utilidad de las obras civiles y Todos los costos, gastos, tasas, impuestos y demás 
contribuciones de orden nacional o territorial a que hubiere lugar en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto 
contractual. 

 
Resultado de la votación: 

 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Saúl Martínez Pineda Positivo 

Francisco Montes Vergara  Positivo 

 
 
De conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que consagra (…) El Comité 
sesionará válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán tomadas por 
unanimidad.”, una vez finalizada la sesión del comité, la secretaria del comité fiduciario verificó que los miembros del comité emitieron 
su voto a través de correo electrónico, evidenciando que todos los miembros emitieron su voto positivo, por lo que  se confirma que 
la decisión fue tomada por unanimidad.  
 
 
Se da por terminada la sesión a las 4:00 p.m. del día trece (13) de agosto de 2021. 


